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LA BUENA IDEA S E PROPAGA. 

Hace pocos dias tuvimos conocimiento 
por nuestro antiguo amigo y condiscípulo 
D. Gabriel Martorel l , veterinario de 1.a 
clase y Subdelegado de veterinaria de 
Palma de Mallorca, que en aquella pro
vincia se habia acordado formar una So
ciedad Médico Farmacéu t ico-Vete r ina r ia , 
que tiene el mismo objeto que la nuestra. 

De la misma manera nos escribió otro 
queridísimo amigo y t ambién condiscí
pulo y Subdelegado de Oviedo, D. Satu-
rio Montequin, par t ic ipándonos un acon
tecimiento igual , relativamente á su pro
vincia; acompañando el número 4387 de 
el Eco de Asturias, correspondiente al 
dia 12 del presente mes y siguientes, 
en los que se hace la descripción de lo 
acontecido en el Paraninfo de aquella 
Universidad li teraria, con tal motivo, y 
se insertan la Memoria y discursos que se 
pronunciaron; de cuyo periódico trascri-
bimos los siguientes párrafos: 

«Grande, magnífico era el espectáculo que 
ofrecía ayer el Paraninfo de la Universidad: 
la clase médico-farmacéutico-veterinaria de la 
provincia fundida en una misma aspiración, 
enlazada por el mismo sentimiento, animada 
de los mismos deseos y tendiendo al mismo 
fin, se habia congregado en el templo de 
las letras para discutir un asunto que afecta 
directamente á sus intereses. 

Así que la concurrencia era grande y gran
de la espectacion: 80 ó 100 asistentes, mu
chos de los cuales traían la representación 
de compañeros ausentes, eran la encama

ción viva de una misma idea que á todos 
los conmueve y agita, la aprobación de la 
ley de Sanidad pendiente de dictámen en 
los cuerpos colegisladores. 

Componian la mesa provisional los señores 
Bailla (D. Plácido), Loredo, Diaz Argüelles, 
Casariego, Montequin, Cuesta Olay y Piñe-
rua. 

El acto principió á las cuatro y media de 
la tarde. 

Inauguró la sesión el presidente señor 
Builla para exponer sòbria y elocuentemente 
en un discurso de forma amena y brillante, 
cnál era e! objeto déla reunión, saludando 
á sus dignos compañeros y á los represen
tantes de la prensa, que noble y generosa 
presta apoyo y cooperación eficacísima á todas 
las empresas grandiosas ydignas, felicitándose 
de la celebración de este congreso que tien
de á estrechar distancias y unir en fraternal 
vínculo, á los sacerdotes de una misma re
ligión, que ejercen en tal momento dos 
preciados derechos: el de reunión pacífica 
y el de petición, y terminó, en medio deaplau
sos, iniciando laidea de una asociación médico-
farmacéutica-veterinaria provincial. 

El secretario Sr. Manzano, leyó después 
una infinidad de adhesiones á loi acuerdos 
que se tomaran, suscritas por facultativos de 
la provincia y otros documentos designando 
á algunos de los presentes como represen
tantes de varios distritos ó subdelegaciones; 
entre las adhesiones recordamos las de los 
facultativos de Tineo, Villaviciosa, Cangas 
de Onís, Aviles, Salas, Cudillero, Soto ds 
Luiña, Proaza y otros. 

Después que el Sr. Asúnsulo (D. Sabino) 
dió lectura en calidad de secretario á las bien 
redactada actas de las sesiones preparatorias 
subió á la tribuna el Sr. Piñerúa para darnos 
á conocer, en acabado y correcto discurso. 
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la idea fundamental que entrañaba la reunión, 
el fifi qiie se proponía, los elementos con 
que contaba, los precedentes de aplicación 
a! caso y los medios pràctic s de desenvol
ver el pensamiento primordial para que sean 
un hecho práctico las bellas teorías expues-
t cLS 

Habló luego Loredo, en nombre de la Comi
sión: el eterno polemista de academias y 
ataneos, el orador fugoso y entusiasta, de 
palabra ardiente, de rica imaginación y de 
argumentación contundente. Sus párrafos, 
dedicando un recuerdo á la memoria de don 
Felipe Polo, anatematizando el caciquismo, 
examinando la ley de Sanidad, haciéndola 
apología de la medicina y reconociendo la 
importanciade la medicina legal,fueron verda
deramente inspirados y frenéticamente aplau
didos. 

Subió después á la tribuna D.Saturio Monte-
quin para hacer un breve, razonado y bri
llante discurso en nombre de los veterinarios 
de la provincia, clase rebajada hasta el dia, 
teniendo como tiene para su desarrolio los 
amplios derroteros de la ciencia y el elirai-
tado horizonte del progreso en que hoy sa 
desenvuelve la humanidad. 

Conocíamos lasexcepcionales dotes que ador
nan al Sr. Montequin como poeta y hombre 
científico. Su dicurso de ayer le concede repu
tación de orador metódico y conciso. 

iPara completar la tésis que inició el señor 
Montequin hizo luego uso de la palabra n ues-
tro querido amigo el Sr. Guisasola (D. Wen
ceslao): dando nueva forma al pensamiento 
y deslindando el campo de la veterinaria, hizo 
una profunda y hermosa oración cuajada de 
verdades prácticas y elocuentes ejemplos, que 
fué unánimemente aplaudida. 

Siguieron en el uso de la palabra don Lau
reano García, médico de Rivadeseüa y repre
sentante de los de Cangas de Onís, para ma
nifestar en breves y elocuentes frases su sen
tir en el asunto que se. debatia: el Sr. Me-
nendez, distinguido facultativo de Gijon, 
en nombre de los de su localidad; el se
ñor Muñiz Prada, de Proaza, para ma
nifestar en una valiente y entusiasta impro 
visación la situación precaria y triste de los 
médicos de partido y para pedir que se agre
gara á la comisión gestora un médico por 
cada subdelegacion: D. Calixto de Rato, 
jóven doctor é ilustradísimo médico gijonés, 
para hacer elocuentes y oportunas indica
ciones sobré la moral médica; el señor Collar 
para insistir sobre el mismo punto y pedir 
la extirpación del caciquismo y charlatanismo 
y el Sr. Sánchez Prada, farmacéntico de Lena, 
para defender de una manera concluyente 
los intereses de la profesión.» 

Vemos, pues, con gusto, que en va
rios puntos se agita, cunde, se propaga 

y desarrolla entre nuestras desventurada^ 
clases la idea de asociación, para ponerse 
en condiciones de atender mejor á la de
fensa de sus intereses morales y mate
riales; necesidad absoluta que nos impo
nen las viciosas costumbres de los pue
blos, los desdenes injustiflcados y las omi
siones irritantes por todos _ nosotros co
nocidas, y que sería prolijo enumerar. 

Tenemos la mas completa seguridad de 
que muy en breve se generalizará el mo
vimiento en todas partes; pues que, no 
hay otros medios prácticos, positivos y 
eficaces para poner término al mal ser
vicio sanitario que tienen las poblaciones 
y á nuestra situación desesperada, que los 
que debemos obtener del bendito fruto 
de nuestra laboriosidad, inteligencia co
mún y acción tan uniforme y hábilmen
te concertada, que hagamos converger 
indefectiblemente todos nuestros esfuer
zos individuales al verdadero sitio, de 
antemano prefijado, para poner en evi
dencia nuestro natural valer; y exhibien
do dignamente los merecimientos de 
nuestras sufridas y despreciadas clases, 
podamos sacar por fin á flote todos sus 
derechos naturales y legítimos que están 
por otra parte, en la mas perfecta armo
nía con los intereses generales de la so
ciedad. 

Más esto, no se alcanzará fácilmente, 
sin que obedezcamos todos á un pensa
miento fijo, conocido y bien determina
do, que, condensado en prescripción ge
neral, imprima unidad de miras y mar
cha uniforme á los procedimientos de la 
colectivad en todas partes; cuya fórmula, 
en lo referente á nuestra provincia, se 
á querido precisar en el proyecto de Re
glamento que se incluyó en el número 
anterior de nuestro periódico para que, 
siendo por todos conocido, hagan sobre 
él las observaciones mas atinadas y opor
tunas con que se puede adicionar cuan
do se llegue á su aprobación definitiva, 
al constituirse la Sociedad provincial en 
los primeros quince dias del inmediato 
mes de Setiembre. 

Entre tanto, no debemos omitir que 
los médicos, farmaceúticos y veterina
rios de la provincia de Teruel, ven con 
la mayor satisfacción la noble y decidida 
actitud de sus dignísimos comprofesores 
de las provincias referidas; á los que 
envían por nuestro conducto el saludo 
mas íraternal, y les prometen que, una 
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vez organizados, procurarán marchar de 
acuerdo con todas las sociedades de la 
misma clase establecidas en España, para 
gestionar todos unidos los asuntos de in 
terés común y general de sus clases res
pectivas. 

Juan Herrero . 

Necesidad que existe de constituir de
finitivamente nuestra Asoc iac ión fa
cultativa, y concepto que nos me 
rec 3 la misma. 
Humilde comienzo se observa en todas las 

obras humanas, y la que nuestro ánimo hoy 
preocupa, si bien es verdad que ha perma
necido desde su cuna ea un estado de pos
tración é inercia lamentables; ora haya con
sistido en la incuria con que la han mirado 
algunos; ora en el desdén con que la han 
tratado otros; ora en fin en la suspicacia que 
ha inspirado á los mas; también es cierto que 
en la actualidad se ostenta con un esplendor 
digno de todo encomio y una suntuosidad que 
todos debemos venerar. 

Empero, no consiste exclusivamente la frui
ción que experimeníamos al consignarlo, en la 
magnificencia que aquella nos exhibe, no; es 
debida también en gran parte á la convicción 
que abrigamos de que la inmensa mayoría del 
personal facultativo de la provincia se en
cuentra animado de fines por todos conceptos 
laudables, y poseido de tal perseverancia y 
abnegación, que bien podemos asegurar sin 
temor de ser desmentidos por nadie, que la 
constilucion definitiva de la redentora de 
nuestros legítimos derechos, autonomásticamen-
te hablando, podemos reputarla como un he
cho inconcuso, que solo algun osado intentará 
negar. 

Confieso con la ingenuidad que me caracte
riza, que no me considero délos mas acérri
mos fomenladores de la misma, y sin em
bargo, pocas veces me ha solazado tanto nin
guna clase de estudio (incluso el novelesco) 
corno me acontece hoy con la lectura de nues
tro estimado periódico LA ASOCUCIO?Í; lo cual 
hay que atribuir á la lisonjera esperanza que 
hemos concebido, de que con la realización 
de nuestros ideales, variará algun tanto nues
tra manera de ser en un sentido altamente 
beneficioso para todos. 

No es posible haya quien desconozca que 
la sociedad en que el hombre vive le es de 
imprescindible necesidad; y si algun recalci
trante le pareciese mas ó menos inexacta esta 
aseveración, que se digne contestar á esta pre
gunta: ¿Que seria del hombre despojado del 
derecho social? Un ente el mas degradado que 
imaginarse puede: un ser envilecido hasta lo 
sumo; un ignorante tan completo, que apenas 

tendría noción de lo que ocurre en el Cosmos 
que habita, ni en su propio organismo. Pues 
bien; si la insociabilidad en el hombre engen
dra tan deplorables resultados, ¿por qué no ha 
de tratar de obviarlos en lo posible hacién
dose eminentemente social? 

Y esta necesidad que el hombre siente de 
ponerse en relaciones intimas con sus seme
jantes, la observamos también en muchas cla
ses dé animales de la escala zoológica, los 
cuales instigados por el instinto de conserva
ción, tienden á reunirse mas ó menos en co
lectividad, ya con el objeto de proporcionarse 
con mas facilidad los alimentos que indispen
sablemente necesitan para su nutrición y acre
centamiento, ya con el de preservarsen con 
mayor seguridad de las asechanzas del ene
migo, ó ya en fin con el de emigrar de unos 
climas á "otros, en busca de condiciones abo
nadas para su especial modo de vivir. Por 
lo tanto, si de la observación comparada sus
trae aquel tan elocuente lección, ¿que de par
ticular tiene que trate de cohonestar en cierto 
modo las costumbres y tendencias de aque
llos? 

Creo haber probado con alguna precisen, da
da la concisión que exige un artículo de esta 
naturaleza, lo indispensable que le es al hombre 
la sociedad en que vive; añadiendo ahora, co
mo corroboración á lo que antecede, que esta 
necesidad es tanto mas apremiante en un pueblo, 
cuanto menor grado de ilustración concurre en 
el mismo. Sabido es que las naciones que figu
ran á la cabeza de la civilización, descuellan 
entre las otras por sus tendencias sociales; lo 
cual induce á considerar la sociedad como un 
manantial inagotable de fecundos conocimientos 
necesarios é indispensables, para que el saber 
humano llegue á su mayor grado de perfec
tibilidad. 

Sentadas estas consideraciones generales, vea
mos si á nuestras profesiones les es ó no indi
ferente la Asociación que pretendemos erijír, 
dentro del seno de las mismas. De ningún modo 
y manera podemos imaginarnos haya quien du
de lo eminentemente útil que les ha de ser 
vivir en verdadero consorcio, es decir, obrar 
en todo y por todo de común acuerdo, si anhela
mos como no podemos menos de anhelar verlas 
levantadas del estado de postración y horfandad 
en que por desgracia se encuentran sumidas. 

A los que tenemos la honra de permanecer 
al frentede las mismas, ímponennos el ineludible 
deber de consagrar á su servicio nuestra activi
dad individual; y siendo así que la proyectada 
Asociación, podemos considerarla como un cen
tro patrocinador de aquellas, muy justo es, que 
aun cuando no fuera mas que por mera grati
tud, unánimemente le prodiguemos nuestro apo
yo moral y material; á fin de que su engrande
cimiento sea tan excelso como es de desear, 
y á la par goce de una vida imperecedera; lo 
que indudablemente conseguiremos, si tenemos 
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el acierto <Je instalarla sobre el podesíal que 
merece. 

Y ante la perspectiva con que la Asociación 
se exhibe, ¿es posible permanecer impasible y 
neutral, en presencia délos esfuerzos vehementes 
desplegados por los que insisten con perseve
rancia en la idea de consolidarla? ¿A caso los 
inmensos beneficios que ha de reportar, deja
rán de trascender á todos los profesores en
cargados de la ciencia de curar, contribuyan 
ó no á la constitución do aquella? Y si nos 
fuera posible impedir el goce de los indica
dos beneficios á los rehacios que pueden surgir 
y así los realizásemos, ¿como calificarian en 
tal caso nuestra conducta? ¿Por ventura no se 
supondrían autorizados para denominarnos so
berbiosos, egoístas, etc? Pues entonces obvia 
es la razón que existe para exijir el concurso 
de todos en la confección de la obra común 
que intentamos realizar; por cuyo motivo opino 
que no ha de existir absolutamente ninguno que 
ose persistir en el retraimiento, omitiendo el 
afiliarse á nuestra Asociación; y si como no 
esperamos, apareciese alguien que pretendiese 
llevar su contumacia á tan injustificado esfremo, 
tendremos el suficiente valor para expulsarle 
ignominiosamente de entre nosotros, execrándole 
al propio tiempo en la forma que merece. 

De lo expuesto se colije terminantemente, que 
para obtener la realización de los ideales que 
nos preocupan es imprescindible, de todo punto, 
que urgentemente nos asociemos de una mane
ra formal y decisiva, sí real y verdaderamente 
aspiramos al mejoramiento moral, científico y 
material de nuestras clases. Por consiguiente, 
queda demostrado aunque de un modo con
ciso, que la necesidad de constituir definitiva
mente la Asociación se encuentra tan justificada, 
como forzoso y lógico es el inminente plan-
teamiento de la misma. 

No ignoramos que habrá quien trate de obje
tarnos diciendo: sí tan apremianíe es la expre
sada necesidad, ¿como se esplica el haber demo
rado su cumplimiento hasta la fecha, á pesar 
de haber subsistido siempre las mismas causas 
que subsisten en la actualidad? Esto se esplica 
del siguiente modo: porque desgraciadamente 
siempre han existido profesores, que careciendo 
de dignidad, se han complacido en crear obstá
culos que dificultasen ó imposibilitase el plan
teamiento de una idea, que ha sido iniciada 
por otros, aun cuando no ignorasen que su pro
ceder redundaba en perjuicio de ellos mismos; 
porque desgraciadamente siempre han exis
tido profesores tan excesivameute suspicaces que 
dudan de todo, hasta de los hechos que le 
son propios, y mucho mas sí se refieren á ideas 
en proyecto, en las que siempre se ofrece el 
éxito en una forma mas ó menos problemática; 
porque desgraciadamente en todo tiempo han 
existido detractores de nuestra ciencia, que con 
el abominable objeto de perturbar la paz y con
cordia que observasen en la misma, no les ha 

arredrado el soliviantar los ánimos, con ofertas 
falaces y sofismas fascinadores, para conseguir 
sus inicuos fines; y por último, porque no 
siempre la idea de asociación se ha confiado 
á profesores en los cuales concurrían la fe, 
constancia, abnegación y actividad indispensa
bles para la consecución del éxito apetecido 
en empresas de esta naturaleza. 

Por estas refleexiones y otras, que me serian 
sumamente sencillo aducir si no temiese hacer
me demasiado prolijo, es por lo que en mi humil
de concepto no se ha instituido definitivamente 
hasta la fecha la Asociación que proclamamos. 

Convencidos de la imperiosa necesidad que 
existe de consumar nuestra unión y hacerla 
imperecedera, porque nos inspiremos para ello 
en loscomsejos de la mas severa moral, segun 
dejé consignado en mi artículo anterior, résta
nos enunciar para dilucidar los extremos que 
abraza el epígrafe de este, el concepto que nos 
merece la Asociación facultativa. 

Tan elevado es el que nos ha sugerido la 
misma, que no encontramos palabras suficiente
mente propias para ponderar su importancia, 
ni podemos expresarlo sin emocionarnos do una 
manera placentera; fundándonos para ello en 
que, dadas las laudables aspiraciones que le 
animan y los eficaces medios de propaganda 
que tiene á su disposición, es innegable que por 
su concurso se ha de operar en nuestras clases 
una reforma trascendental y eminentemente ven
tajosa para todos los que tenemos el honor de 
ejecerlas. Por su concurso se establecerá entre 
nosotros un admirable compañerismo, en vir
tud del cual, reciprocamente nos uniremos auxi-
liarémos y defenderemos do una manera ver
daderamente fraternal; por su concurso se difun
dirán entre nosotros máximas morales que nos 
sirvan de pauta en el ejercicio profesional; por 
su concurso se agrandará el horizonte de nues
tros conocimientos científicos de un modo sor
prendente, si todos nos afanamos por aportar 
á un receptáculo común el fruto de nuestros 
desvelos; por su concurso se despertará entre 
nosotros la emulación, multiplicándose como 
consecuencia de ello nuestras elucubraciones en 
pro del progreso científico; por su concurso 
reconocéremos y perseguirémos con mas eficacia 
esa falanje de intrusos y curanderos que con 
tamaña insolencia profanan nuestras profesiones, 
sembrando por doquiera la difamación de las 
mismas; por su concurso nos será mas sencillo 
emanciparnos de esa servidumbre que nos im
pone el caciquismo de los pueblos, el cual, 
menoscabando el honor profesional, cohartando 
nuestra voluntad y coaccionándonos en todo 
y por todo, ohligannos con harta frecuencia 
á servir de instrumento de sus planes, muchas 
veces inicuos; y por último, por su concurso 
las igualas, emonumentos y demás circunstancias 
inherentes á los partidos rurales, se colocarán 
en un estado proporcionahnente mas ventajoso 
al en que se encuentran en la actualidad. 
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El conjunto de ventajas, que de un modo 
sumario acabo de exponer, son de una realidad 
positiva, y tan notorias y al alcance de cuales
quiera inteligencia, por limitada que sea, que 
hasla me parecía ocioso el mencionarlas; sin 
embargo, prometo dilucidarlas con toda ampli
tud en el próximo artículo, que escribiré tan 
pronto como me lo permitan las muchas ocu
paciones proporcionadas por el ímprobo partido 
que desempeño. 

Sintetizando todo lo que precede, resulta pro
vado: que el hombre necesila indispensable
mente vivir en sociedad y que esta necesidad 
es tanto mas apremianíe cuanto menor grado 
de cultura concurre en el mismo; que. dada 
la triste situación de nuestras profesiones; de 
ningnn modo y manera nos es permitido omi
tir el realizar su verdadera unión con lazos fra
ternales, á fin de que se auxilien y defiendan 
recíprocamente, ahuyentando todo lo que tienda 
á vulnerarlas y apropiándosen de aquello que 
se considere beneficioso paralas mismas; y por 
último, que el concepto que nos ha sugerido 
la Asociación es eminentísimo por las ínume-
rables ventajas que irremisiblemente ha de re
portar á nuestrus clases; con lo cual, tendre
mos la suma complacencia de ver realizados 
los ideales que tanto nos preocupan y restaurado 
el elevado rango que merecemos ocupar en 
la gerarquía social. 

Manzaneta 6 de Julio de 1883. 
L e ó n Piqueras. 

Sección de noticias. 

Ya están designados algunos de los 
individuos que han de formar la Junta 
de las clases médicas del partido de esta 
capital; cuyo nombramiento se ha hecho 
en la forma prescrita en el número 
último de LA ASOCIACIÓN; pudiendo ase
gurar, que el dia 5 de Agosto próximo 
quedará constituida la referida Junta. 

Suponemos que en todos los demás par
tidos de la provincia se estará procediendo 
en este importante asunto -con la misma 
actividad y que en ningnn distrito dejarán 
de llenarse cumplidamente los inmejo
rables deseos de la Junta organizadora 
provincial. 

Hace algunos dias que se repartieron 
los nombramientos á los señores desig
nados para constituir la Junta pr ivin-
cial de Sanidad, durante el bienio que 
principió el dia 10 del mes actual; mas, 
que nosotros sepamos, no se ha constitui
do todavía dicha Junta. 

El Sí. Gobernador de la provincia*, 
mediante el Boletín Oficial del dia 28 
del presente mes, mandó á los señores 
Alcaldes que faciliten á los Subdelega
dos de medicina, farmacia y veterinaria 
los datos y noticias que les pidan para 
que estos funcionarios puedan llenar cum
plidamente los servicios á que se con
trae su Reglamento. 

Acordado definitivamente que tenga 
lugar en Madrid un Congreso Nacional 
de veterinaria durante los dias 24 al 30, 
inclusives, del mes de Octubre del pre
sente año; los profesores veterinarios 
del partido de esta capital, al reunirse 
el dia 29 del actual, para designar el 
individuo de su clase que ha de cons
tituir la Junta de distrito de las clases 
médicas, le autorizaron al propio tiempo 
para que, puesto de acuerdo con sus de
más compañeros de los restantes distritos 
de la provincia, se disponga lo necesario 
para que el profesorado del país tenga 
digna representación en dicho Congreso. 

En el próximo número insertaremos 
el Reglamento y cuestionario correspon
dientes. 

Aparte de algunas, de que ya tienen 
conocimiento nuestros lectores, como 
resultado de ciertos'* artificios en unión 
con el movimiento lógico y natu
ral de las clases, hasta el presente, 
se han anunciado en el Boletín Oficial 
de la provincia las plazas de Médico-Ci
rujano de Celia con 750 pesetas, por la 
titular; la de igual clase de Báguena 
con 150; la de Inspector de carnes de 
Alba con 25; la titular de Medicina y 
Cirujía de Mosqueruela con 500; la de 
Medicina y Cirujía de los pueblos en con
cordia de Monterde y Bronchales con 250; 
las de Medicina, Farmacia y Veterinaria 
de Alfambra con 500,375 y 50 respec
tivamente; cuyo número de pesetas 
asignado á cada plaza de las nombradas, 
escomo asignación anual y satisfechas 
por los respectivos ayuntamientos; pu
diendo contratar los facultativos el ser
vicio de curación con las familias acomo
dadas de los pueblos. 

Sobre lo que se desprende de la mera 
enunciación de algunas de las referidas 
plazas, nada sabemos de particular relati
vamente á dichos partidos. 

También se anunciaron con las mismas 
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condiciones, las vacantes de titular de 
farmacia y veterinario inspector de car
nes de Fortanete, con 125 y 50 pesetas 
respetivamente; debiendo advertir, en lo 
relativo á la primera, que conviene mucho 
á los farmaceúticos que intenten solici
tarla el averiguar, del digno comprofesor 
allí residente D. Fernando Fabregat, el 
origen de dicho anuncio y otros porme-
res, para que no resulten defraudados los 
aspirantes, en la localidad de que se 
trata. 

En lo referente á la segunda, solo 
debemos decir que tampoco perderán na
da los que la hayan de solicitar porque 
se enteren previamente del profesor vete
rinario que va á cesar, nuestro amigo 
D. Fulgencio Vinaja; otro de los compa
ñeros que no se prestan fácilmente á 
simular el servicio de inspección de car
nes; como ninguno lo debe hacer, ma
yormente cuando esperamos, con algun 
fundamento, que durante el presente año 
se dispondrá lo necesario para que se cum
pla con rigor lo prescrito por el art. 28 del 
Reglamento del ramo en esta provincia. 

Aviso á los facultativos. 
Las vacantes de Medicina, Farmacia, 

Veterinaria y Girujía Menor de la villa 
de Olba, anunciadas como tales por fi
nalizar los contratos, son de pura fórmula, 
y los profesores que las desempeñan don 
J, Ramon Arnau, D. Joaquiu Martin, don 
Juan Peiró y D. Simón Pérez continua
rán ejerciendo sus respectivas profesio
nes en dicha población y en el año pró
ximo, por contar con el apoyo del Ayun-
miento y conducción de vecinos. 

Sr. Director de LA. ASOCIACIÓN. 

Muy Sr. mió y de mi mayor aprecio: 
Kn el número último de su digno pe
riódico vió la luz pública una carta de 
mi hijo Antonio; y, en confirmación de 
cuanto en ella se dice, solo debo añadir 
que ya se ha anunciado en el Boletín 
oficial de la provincia el partido de ve
terinaria de este pueblo. 

No estimo pertinente por hoy hacer 
historia sobre el asunto, y solo me quie
ro limitar á hacer saber á mis dignos 
compañeros de profesión, que por lo 
pronto, no abandonaré esta localidad; 
pues cuento con el afecto y simpatías de 

la población; salvo un individuo que, 
fascinado por la rebaja que ofrece otro 
¡veterinario! (según se dice), ha logra
do llevar el convencimiento al ánimo 
de otros para que anulen el contrato 
que tengo con este ayuntamiento. 

Lo que sea sonará. 
Entre tanto, ruega á V . Sr. Director, 

que tenga la bondad de mandar inser
tar en su acreditado periódico estos de
saliñados renglones, por lo que le dá 
gracias anticipadas, el que con este mo
tivo se ofrece de V. , con la mayor con
sideración, aftmo. S. S. Q. B. S. M . , 

Pedro Antonio Navarro. 
En el supuesto que convenga á los inte

reses del Sr. Navarro permanecer en la lo
calidad, como indica, nosotros creemos que 
debe hacer prevalecer hasta su fin el contrato 
indebidamente anulado, á que se refiere; y si 
esto no lo puede conseguir, por los medias 
legales, debe limitarse á ejercer su profesión 
libremente, ó sea á partido abierto, cómoda-
rice que se anuncia la curación en el Bole
tín oficial, y conviene para todos. 

Lo mismo decimos á D. Gerónimo Alque-
zar, que nos escribe poniendo de manifiesto 
la causa de haber anunciado la vacante en 
veterinaria de su partido, Vinaceife; que tam
poco es otra, á su decir, que esas rivalida
des y miserias eternas de los mandarines de 
los pueblos que siempre van á estrellarse fu
riosas contra los inermes profesores de las 
ciencias médicas; efecto de lo cual, están es
tos condenados á perpetua lucha é inseguri
dad en sus domicilios, si no se resuelven lo
dos por ejercer á partido abierto, que es lo 
mejor para ellos y los mismos pueblos. 

J . H . 

Sr. Director de LA ASOCIACIÓN. 
Muy Sr. nuestro y apreciable compa

ñero: Habiendo aparecido en el palen
que de la opinión pública profesional la 
Revista quincenal que V. tan dignamente 
dirige, órgano del profesorado Médico-
Farmaceútico-Veterinario de la provin
cia de Teruel, nos dirigimos al noble 
campeón defensor de las mencionadas 
clases, por si su redacción se sirve dar 
cabida en sus columnas á estos mal 
pergeñados renglones; mediante los cua
les intentamos poner de manifiesto lo 
que acontece en el ejercicio de las cien
cias médicas en general, con el triste 
ejemplo de lo que tiene lugar en esta 
localidad y que á nosotros se refiere. 

El caso es, que en esta población so-
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mos dos facultativos veterinarios que, 
desde hace bastantes años, nos venimos 
partiendo asi el trabajo como las utili
dades, estando perfectamente unidos y 
profesándonos un cariño verdaderamente 
fraternal, sin merecer otro nombre que 
el de hermanos los que en sus necesi
dades profesionales se ayudan y atien
den con el mayor desinterés, conside
rándonos ligados con esos lazos de ar
monía y consideración con que enten
demos deben estar unidos los hombres 
que ejercen una misma profesión, y ma
yormente nuestras desválidas clases, que 
no obstante sus grandes sacrificios, son 
miradas con desprecio por la inmensa 
mayoría de las gentes que, faltas de ins
trucción, no ven mas en nuestros es
tudios y carreras que un modus vivendi, 
sin tener en cuenta para nada ni com
prender la alta misión del Médico, Far
macéutico v Veterinario. 

Así hemos vivido mucho tiempo los 
dos compañeros, ayudándonos mutuamen
te y prestando nuestros servicios á los 
agricultores de esta localidad, merecien
do que alabaran nuestro celo y proceder 
todos los más instruidos y sensatos. 

Más ¡oh desventura! Esta paz, esta 
armonía y esta satisfacción mútua, ha 
venido recientemente á turbarlas un 
malaconsejado compañero; cuyo nombre, 
domicilio y condiciones hoy no queremos 
rebelar; diciendo solo que reside en un 
pueblo inmediato de la provincia de Ta
rragona; que ejerce un cargo por el que 
viene obligado á dar ejemplo de delica
deza,, dignidad y moral facultativa, y ape-
sar de lo cual se lanza con aire doctoral 
á población extraña á hacer la guerra 
á uno, á dos, de sus mejores hermanos; 
pues que, si jamás han reusado tener 
consultas con él ni ningún otro com-
pañero, se guardarán muy bien siejn-

iterbario, á fin de que pueda ser consul-
!ado con utilidad, etc. 

Hay pues que agregar 150 duros á la 
necesidad anterior y además otras canti
dades como puede verse á conlinuaciou 

Ese hombre pobre toca el soñado lus
tre de su país y publica un artículo t i 
tulado Articulo final de la Parle 2.a 
(Trat. de pl. pág. 244) y otros en la 
Parte 3.a pág. 48 y 52, y otros después 
>í)bre el mismo asunto en periódicos de 
Madrid. 

En el «Artículo final» ruega á las Cor
poraciones que se suscriban á las lllus-
irationes, y después de sus lucubracio
nes, esa obra acaso no tiene un solo sus-
critor en Aragón; pide también que le 
concedan una subvención de 100 duros 
(que al presente los ha gastado ya de 
su bolsillo) para ayudar á la Redacción, 
haciendo que Aragón, la provincia de 
Teruel sean representadas dignamente en 
esa obra colosal; pero todas esas deman
das ó no han sido escuchadas, ó lo han 
sido con la mayor frialdad, visto el re
sultado completamente negativo. 

Por ^stas razones la tuvo el autor del 
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Tratado de plantas cuando en la pág. 7 
de la parte 3.' exclama «Apenas en tan 
breves páginas cabe la exposición de tan 
grandes miserias.» 

Pero lejos de acobardarse por el con
junto de tantas desdichas, mientras no 
se niegae la utilidad de la Botánica, ó 
la suficiencia de quien practica su estu
dio, no conviene dar oidos ni aun á per
sonas amigas aunqne estas aleguen, para 
disuadirnos, que, el mundo se burla abier
tamente de los que á costa de sus pro
pios intereses procuran el adelantamiento 
de la ciencia. Ya se sabe que nada bue
no se dehe esperar de la Sociedad actual 
en premio de algun servicio, pero seria 
un crimen ocultar las necesidades de la 
misma y la manera de remediarlas: con
viene marchar adelante sin cejar, pues el 
hombre que de buena le trabaja en be
neficio de sus compatriotas, no ha de 
vivir tranquilo concretándose al cuidado 
de sus rentas, á no ser que antes se 
haya descargado de la responsabilidad que 
le ocasionaria su silencio mantenido por 
egoísmo propio: no debe retraerse si ca
rece de recursos para emplearlos ea be-
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pre de atentar contra la dignidad y so
siego de n i n g ú n comprofesor y de faltar 
á fos buenos preceptos de la moral fa
cultativa, á que atropella á nuestro j u i 
cio sin n i n g ú n motivo, miramiento n i 
consideración, el funcionario á que nos 
referimos.-' , ^ T7 

Terminamos, Sr. Director, dando a V . 
anticipadas gracias por la inserción del 
presente escrito en el periódico que con 
tanto acierto dirige, quedando á V. por 
ello reconocidos sus aftmos. S. S. y com
profesores, 

Q, B. S. M . , 

Manuel Camañes . Joaqu ín Gi l . 

Gretas 7 Julio de 1883. 

Lamentamos profundamente el hecho á que 
se contrae el comunicado que antecede; ma
yormente si, cual afirman los que se consi-
deran agraviados, el profesor á que se diri

gen los cargos está constituido en autoridad de 
carácter profesional. 

Si ios individuos de una clase facultativa 
no se respetan y consideran entre si, ¿conque 
derecho y fuerza moral podrán exigir que las 
autoridades atiendan sus mas justas demandas, 
ni que' las restantes clases sociales les tengan 
bien considerados? 

¡No queremos hacer comentarios!....; pero 
sí consignar, una vez mas, que no tendremos 
razón para que nos respete la sociedad mien
tras haya en el seno de nuestras clases quien 
alimente esos vicios y prácticas detestables 
de que se lamentan nuestros amigos, pues son 
de tanta signilicacion Y tienen tal alcance des
tructor, para los pueblos y nosotros m i s m o s , 
que todos los profesores dignos y honrados se 
deben poner de acuerdo á fin de destruir en 
absoluto, el que es sin duda el mas penetrante 
de nuestros numerosos males. 

J . H . 

Imprenta de Nicolás Zarzoso, 
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pues falta neficio común, pues falta á su deber si 

no los solicita razonadamente de las Au
toridades del país, y lo mismo estas Cor
poraciones si los niegan, porque si no los 
tienen están asimismo obligadas á pedir-
Jos al Gobierno supremo. 

Ultimamente, faltaría también el indi
viduo si después de haber cumplido in
fructuosamente todas las obligaciones con
signadas, no publica una protesta dirigi
da no solamente al mundo científico, sino 
muy particularmente á los hombres de su 
país, para recabar eficazmente el benefi
cio que se requiere. 

Después de todo esto, no desmayará 
por un resultado desastroso que ya se 
halla previsto y confirmado por repetidas 
experiencias, procurando mantener firme
mente las convicciones que le hayan oca
sionado su derrota ante los Gobiernos, y 
puede consolarse suponiendo la existencia 
de Corpornciones que, en asuntos botá
nicos no conocen sus deberes; viven 100 
años atrasadas, y dentro de 100 años 
vendrán otras personas á corregir sus 
faltas. 

Ignoran también esas Corporaciones, en 
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«reputación científica, sin muestra alguna 
»de arrepentimiento.» 

Es por otra parte, muy fácil satisfa
cer á muchos que desearían saber para 
qué se necesitan grandes recursos en un 
país limitado dentro del cual habitan per
sonas laboriosas, inteligentes y de buenos 
deseos. 

Supóngase (lo que es verdad) que con
tando con esas circunstancias, sin las cua
les todo es inasequible; la Flora de Ara
gón hoy por hoy presenta 200 proble
mas referentes á 200 plantas que radican 
en 200 localidades distantes, y separadas 
entre si: que para visitar cada una de 
ellas se necesitan 16 duros, y para visi
tarlas todas 3200. 

Supongamos que un hombre pobre, in
teligente y activo,, á costa de mil sacri
ficios durante mas de 30 años, unas ve
ces de prestado y siempre en detrimen
to de su familia, logra reunir á sus ex
pensas casi todos los elementos necesarios 
para formar Q\ Herbario de Aragón, pevo 
carece de 3000 reales que se necesitan 
para papel uniforme, para impresiones, 
encuademación y disposición del referido 


